
 

  JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 396 

 

 
 ASUNTO:  AGREGA COMISIÓN Y REQUIERE SECUESTRE 
 PROCESO:  DIVISORIO 
 DEMANDANTE:  JOSÉ JAVIER VALENCIA GÓMEZ Y OTROS 
 DEMANDADO:   DIOSA MARÍA VALENCIA GÓMEZ 
 RADICADO:  63-130-3112-001-2015-00166-00 

 

 

Calarcá Q., diecinueve de agosto del dos mil veinte  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del Código General del Proceso, 

se agrega al proceso el despacho comisorio 33 debidamente diligenciado por el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba el 3 de febrero del 2020. 

 

Finalmente, se requiere al secuestre Gerardo Torres Barreto para que rinda los 

informes pertinentes de manera mensual al correo electrónico institucional de esta 

célula judicial. 
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